
Quito, marzo 23 de 2015 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la ley de Compañías y la 

designación de Comisario por. parte de SAYCONT S.A. presento a ustedes mi informe y 

opinión sobre la razonabilidad y sufidenda de la informadón presentada a ustedes por 

la Administradón, en reladón con la situadón finandera y resultado de operadones de 

la Compañía por el año terminado el 31 de dióernbre de 2014. 

La preparadón y presentaóón de los estados finanóeros de conformidad con Normas 

lnternaóonales de lnformadón Finanóera, es responsabilidad de los administradores 

de la Compañía, así como el diseño, la implementaóón, y el mantenimiento de 

controles internos relevantes para la preparaóón y presentaóón de tales estados 

finanóeros. 

La responsabilidad el Comisario, es expresar una opinión sobre los estados finanóeros 

de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de 

la administradón, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de Junta General de Sodos y de las recomendadones y autorizaóones. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internaóonales 

de auditoría, induyendo en consecuenóa, pruebas selectivas de los registros 

contables, evidenda que soporta los importes y revelaóones induidos en los estados 

financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de lnformadón 

Finanóera, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de 

revisión considerados necesarios de acuerdo con las drcunstanóas. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, informaóón de las 

operaóones, registros contables y documentaóón sustentatoria de las transacóones 

revisadas sobre bases selectivas. Adióonalmente, he revisado el estado de situaóón 

finandera al 31 de dióembre de 2014 y el correspondiente estado de resultado 

integral, así como los libros sodales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas 

de Acdonistas. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 

opinión. 

~ . . 



En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan ramnablemente, en 

todos los aspectos materiales, la situación financiera de SAYCONT S.A. al 31 de 

diciembre de 2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 

fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Socios; y, que los libros sociales de 

la compañía están adecuadamente manejados. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 

la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 

contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 

financiero y administrativo eficiente de sus recursos; sin embargo todos los 

procedimientos aplicados no se encuentran documentados, por lo que se hace 

necesario plasmar en un instrumento escrito que garantice su constante y consistente 

aplicación por la administración de la Compañía. 

En cumplimiento con las disposiciones del Código del Trabajo los empleados en 

relación de dependencia se encuentran percibiendo montos mayores a las 

remuneraciones mínimas sectoriales y percibiendo todos los beneficios de Ley 

correspondientes; y, se dispone de los contratos de trabajo debidamente legalizados 

en el Ministerio de Relaciones Laborales. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisario de la Compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

lng. nquer Ch. 

COMISARIO REVISOR 


